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Presidencia Municipal 
de León. 

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 
SUPERVISIÓN 

NÚMERO DE CONTRATO: A-2510-K100250-62201-E/0260/2024-S 

F. Que el Director de Obra Pública cuenta con facultades para suscribir contratos conforme a la autorización
otorgada al Titular de Obras Públicas por parte del H. Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de diciembre de
2006.

G. Que el ING. ISRAEL MARTINEZ MARTINEZ, acredita su carácter de Director General de Obra Pública con
copia certificada de su nombramiento otorgado de fecha 1 O de octubre del 2021, emitido por la Lic. Alejandra
Gutiérrez Campos, en su carácter de Presidenta Municipal, de León, Guanajuato en el ejercicio de sus
facultades.

H. Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal S/N, Col. León de los Aldama Centro C.P. 37000
León, Guanajuato, México.

l. Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con número de cédula MLE 850101 TS0.

J. Que celebró contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado, A-1816-K100242-62201-E/0260/2024 ./
con fecha de inicio de los trabajos del 19 del mes de Agosto del año de 202.V,y terminación el día 23 del mes
de Noviembre del año de 2024, ton la persona moral URBANIZADORA HS, S.A. DE C.V., ara la realización
de la obra denominada: OBRA DE ZONA PP (1307) NUEVO INTENTO LA MOREÑA 11, DELEGACIÓN
CERRITO DE JEREZ, ZONA SANTA JULIA, UBICADO EN CALLE AMEALCO, ENTRE CALLES JALPA DE
CANOVAS Y OJUELOS, COLONIA LA MOREÑA 11 (1er ETAPA).(cuyo importe es de: $1,993,858.00 (UN.,
MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100
M.N.) IVA INCLUIDO. /'

K. El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA, número
DGOP/274/CONT/2024, con fundamento en lo dispuesto en al artículo 76 de la Ley de Obra Pública y Servicio
relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

L. Que requiere de los servicios profesionales de EL SUPERVISOR EXTERNO, para el efecto de ejercer control
directo de supervisión sobre las obras a que se refiere el inciso anterior.

M. Para cubrir las erogaciones que deriven de este contrato, se ejecutarán recursos económicos provenientes del:
RECURSO MUNICIPAL

11.- Declara EL SUPERVISOR EXTERNO a través de su representante bajo protesta de decir verdad: 

t
A. Ser una persona física, mayor de edad, con capacidad jurídica para contratar y obligarse; y comparecer a la 

firma del presente instrumento por su propio derecho, que acredita su personalidad con copia simple de su 
credencial para votar vigente con clave de elector número  expedida por el Instituto 
Nacional Electoral

B. Refiere tener experiencia en: actividades de supervisión de obra.

C. Que señala como domicilio para efectos de recibir toda clase de notificaciones y documentos relacionados con 
el presente contrato el ubicado en calle PRIV. ÁRBOL L PIRUL NO. 104 col. HACIENDA SANTA FE de la

Este Contrato se encuentra exento de garantías en base a lo que establece el a 
Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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Eliminado: numero de INE



Eliminado: Núm Teléfono

Eliminado correo electronico

Eliminado numero de IMSS







Eliminado Institucion bancaria- cuenta bancaria -clave bancaria

FUNDAMENTO 
LEGAL- 

Eliminado INE- No 
Telefono- Correo 
electronico-No 
IMSS-Datos 

bancarios-Con 
fundamento legal 
en el articulo 77 
fraccion I de la 

LTAIPEG asi como 
el articulo 3 

fraccion VII de la 
LPDPPSOEG en 

virtud de tratarse de 
informacion 

concerniente a 
datos personales. 

LTAIPEG- Ley de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Informacion 

Publica para el 
Estado de 

Guanajuato- 
LPDPPSOEG- Ley 
de Proteccion de 
Datos Personales 
en Posesion de 

Sujetos Obligados 
para el Estado de 

Guanajuato
























